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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lorena Piñón Rivera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

03 de mayo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de mayo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir entre los derechos de la víctima o del ofendido, el resguardo de su identidad y otros datos personales, en 

los casos de hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro, pornografía, turismo sexual e incesto. 
 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0012-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
las expresiones “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se 

regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 

 
A. a la B. …  

 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
 

I. a la IV. … 
 

 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 

en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; 
cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 

secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del 
juzgador sea necesario para su protección, 

salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa.  
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.  

 
PRIMERO. Se reforma el artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su apartado 
C fracción V, para quedar como sigue:  

 
Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se 

regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación.  

 
(…)  

 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
 

(…) 
 

 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 

en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; 
cuando se trate de delitos de violación, hostigamiento 

sexual, abuso sexual, estupro, pornografía, 
turismo sexual, incesto, trata de personas, secuestro 

o delincuencia organizada; y cuando a juicio del 
juzgador sea necesario para su protección, 
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…  

 
 

 
 

VI. a la VII. … 

salvaguardando en todo caso los derechos de la 
defensa.  

 
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de 

víctimas, ofendidos, testigos y en general todos los 
sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces 

deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;  
 

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias 
necesarias para la protección y restitución de sus 

derechos, y 

 
(…) 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el presente decreto. 

 

Juan Carlos Sánchez.  


